RES. 1897/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003035, Ent. N° 2333/18)

VISTO, las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, MIEM, relacionadas con el convenio marco a suscribirse con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional INEFOP, Universidad Tecnológica del Uruguay UTEC, Cámara de Industrias del Uruguay CIU, y el Plenario Intersindical de Trabajadores PIT CNT;
RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribir tiene por objeto el establecimiento de un marco de actuación para la colaboración de las instituciones comparecientes y las que puedan incorporarse en el futuro bajo la forma de “Comisión Directiva Honoraria”, para la implementación del Centro denominado “Centro de Formación en Mantenimiento y Operación de Energías Renovables”, con el objeto de capacitar a personas a nivel nacional y regional, interesadas en desarrollar su actividad técnico-profesional en todo tipo de empresas del sector eólico, solar fotovoltáltico, solar térmico y biomasa;
2)  que los objetivos del Centro, consisten en: a)desarrollar la formación de formadores; b) capacitar a operarios de las actuales y futuras centrales de generación a partir de recursos renovables; c)funcionar como bolsa de trabajo;
3) que el convenio a suscribirse, quedará abierto a la participación de otros actores públicos o privados, para elaborar, financiar o ejecutar y evaluar los programas y proyectos a que se referirán los planes de trabajo y/o acuerdos específicos acordados y/o suscritos en el marco del convenio. Tendrá una duración coincidente con el actual período de gobierno;       
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3), del Decreto 574/974 de 12.07.74, establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;
2) que  INEFOP es persona de derecho público no estatal, creada por Ley N° 18.406 del 10/11/2008 cuyo objeto es actuar en el ámbito del empleo y la formación profesional del sector privado mediante la postulación de una visión sistémica del empleo y del trabajo;
3) que la UTEC cuenta con su Instituto Regional Centro Sur con sede en Durazno, con recursos humanos capacitados para el desarrollo de la iniciativa. Asimismo posee un acuerdo con la Base Aérea No. II (Fuerza Aérea Uruguaya) que permite alojar futuras instalaciones del Centro y estudiantes durante el desarrollo de los cursos;
4) que la CIU es la institución designada por el MIEM para la certificación de componente nacional de las inversiones en energías renovables, poseyendo conocimiento de las empresas nacionales que participan en la cadena de valor de ese sector;
5) que el PIT CNT ha participado en el marco de los consejos sectoriales en la identificación de oportunidades;
6) que el presente convenio fue celebrado al amparo de la causal de excepción prevista por el Numeral 1º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
7) que no obstante lo anterior, se advierte que la previsión contenida  en la cláusula 5) del convenio,  por la cual se consagra la posibilidad genérica de que terceros participen para colaborar en el financiamiento, ejecución, coordinación, seguimiento o evaluación de los programas y proyectos  ejecutados en  función del convenio, podría vulnerar la norma referida en el numeral anterior. En efecto, el Artículo 33 del TOCAF dispone que las contrataciones a que refiere específicamente  la excepción mencionada “…no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresa privadas.”;
8) que en consecuencia, los Organismos intervinientes, al suscribir los convenios en aplicación de la cláusula 5) del convenio, deberán tener en cuenta y dar cumplimiento a lo previsto por la norma legal invocada para proceder a la contratación directa;
9) que asimismo, dichos convenios complementarios, en atención a su naturaleza y/o monto, deberán ser remitidos para la intervención preventiva  de legalidad a este Tribunal o a su Contador Auditor destacado ante los Organismos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio remitido;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 6), 7), 8) y 9);
3) Devolver los antecedentes.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la división Jurídica del Tribunal que el convenio debió haberse observado.
Dos son las razones que sustentan mi opinión y están detalladas en los “Considerandos” 6 ,7 y 8 de la Resolución. En el primero de ellos se advierte que de la previsión contenida en la cláusula 5) del convenio se consagra la posibilidad genérica de que terceros participen para colaborar en el financiamiento, ejecución o evaluación de los programas y proyectos ejecutados en función del convenio vulnerándose tal forma el literal C) numeral 1) del artículo 33 ya que dicho artículo establece que en las contrataciones verificadas al amparo de tal excepción, “. no podrán incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas”.
Sumado a dicha causal de observación se comparte asimismo la establecida en el Considerando 8) ya que no se ha acreditado ni invocado ninguna causal de excepción al procedimiento competitivo que ampare la contratación directa con la CIU y el PIT-CNT.
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